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DIP. ISABEI,A ROSAT,ES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MEXICO

PRESENTE

En ejercicir> a la f'acultad confericla â la I.,ic. Rosa Icela Rodríguez Vel¿izcluez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fraccirin ll, del artícul<t 26 de ìa Ley Orgirnica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Púrblica cle Ia Ciudad de México, relativa a la conducción de ìas relaciones de la Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y f'ederales; y a lo clispuesto en los al'tículos 7,

f'racción I, inciso B) y 55, fi'acciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y cle la
Adnrinistración Pública de la Ciuclacl de México; por este meclio adjunto el c¡ficio XOCH13/DGA/0269/2020
cfe fþclra 17 cle enerû de 2020, signaclo por lil L,ic. Hrika l,izeth Rosales Medina, Directora General cle

Arjministración en la Alcaldía de Xochimilccl, merjiante el cual remite la respuesta al Punto de Acuercìo

emitido por ese Pc¡cler Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDPPOSA/ CSP /2933 /201.9

Sin otro particular, ffi
-,-r .ô4rÊ*',.{:-

" à i¡t u'
¡ l,l"Glsl.nìlii.{-'r

' ,,{)r(i}lNACt0N DI SERVì(',i(;

wl;,tiçv^{''h 1 ^'.:Lltì -,,,.,,";*;*;å.j.\

Lic. [rika Lizeth Ros¿lcs ]VIcdina, Dir¿ctor¿ Ccner¿l d¿ Administración en la Álcaldía de Xochintilco.
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,{,l,jiËlìNO DË LA
:IIjDIID DE MÉXICT ALCALDIA XOCHIMILCO

Xochimilco, CDMX, a 17 de enero de 2020

xocH13/DGN0269t2020

ASUNTO; EN ATENCIÓN AL OFICIO
SG/DGJyEUPAJCCCMX/000676. 8/20 1 I

LIC. ROSA ICELA ROÐRIGUEZ VELAZQUEZ
SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUÐAD DE MÉXCO
PRESENTE.

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000676.8i2019 de fecha 15 de noviembre det año próximo
pasado, signado por el LlC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ, Director Generat Jurídico y de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la CDMX, mediante elcual hace delconocimiento de los puntos de
acuerdo aprobados por la I Legislatura del congreso de la ciudad de México_

Primero.- Soi¡bifese a las Dependencias de la Administración Púbtica de la Ciudad de México y Alcaldías
a fin de que se conmine a sus áreas encargadas de ta administración a gue tengan /os expedienfes
laborales completos del personal adscrito a la nómina 8, así como que se absfenga n reatizar actas
intimidatorios y violatorios de /os derechos laborales en contra de dicho persanal.(sic)

Segundo.- So/lcifese a la Secretaría de la cantraloria General a efecto de que lleve a cabo et
acompañamiento en las Dependencias y Alcaldías de los procesos de contratación y despidos del
personal adscrito a la nómina 8, para evitarviolaciones a sus derechos laborates.(sic)

Al respecto me permito informarle a usted, que se han integrado debidamente los expedientes del personal
adscrito al Programa de Estabilidad Laboral "Nómina 8", cón la documentación requerida de acueido a la
normatividad laboral vigente, mismos que obran en los archivos de la Subdirección de Recursos Humanos de
esta Alcaldía. para su resguardo y controlcorrespondientes.

Asi mismo, le comento que en días pasados el Órgano de Control lnterno de esta Alcaldía llevó a cabo la
revisiÓn del los expedientes de dicho personal, que se encuentra prestando sus servicios en el presente
elercicio, sin que haya ninguna observación hasta el momento.

Sin otro particular por el momento, le reitero las seguridades de miatenta y distinguida consideración.
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cccep ' c'JosE cARLos AcosrA Rulz-Alcâlde en xochimilco.- para su conocimiento
c' P" FERNANDO ClClLlA MARTELL.- Diredor de Finânzâs y Recursos Humanos, Para su conocimientoc' REYNA RAMIREZ BORJA.- subdirectora de Recursos Humanos, parå su coñoc¡miento
MARIO RANGEL GoNzALEz.- Jefe de la Unidad Departâmentat dè Nóminâs. pãôo. v presupuesto, parã
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Subdirección de Recursos Humanos
l.U.D. cje Nóminas, Pagos y presupuesto

Gladiolas No.l-61, Bo. San pedro, C.p. 16090, Alcaldía Xochimilco,
:e|.53340600 Ext 3819 y 3781
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